
MUNICIPAT,IDAD DE PUCHI'NCAVÍ
DIRECCIóN DE OBRAS /

Rgsor,ucrón ¡s"

eucHuNcavÍ , 13 . 11 . zo1-2 .

VISTOS:
1. El Permiso de Obra Nueva N" IBB-2007 del 3I.1,2.2001, complementad.o

por el Permiso no 055-2010 del- 24.06.2010, y 1a Modificación de
Proyecto No 018-2012 de fecha 20.04.20\2.

2. La Resol-ución No 063/2012 de fecha 2'7 .01 .2072, eu€ ordena j-a
paralización de l-as obras.

La Resolución No 068/2012 de fecha 08.08.2012, eue permite alzar
parcialmente la paralización, excepto el sector de los edificios E
y E, condicionando además al.retiro de l-os derrames de tierra en
el- sector sur de l-a obra, y f a programación para el retiro del
depósito de tierra en zona ZRI2.

El Parte No 027/2072 de esta Dirección de obras, eue denuncia el-
depósito de material en el sector sur de la obra, además de ]as
faenas realizadas en el sector que mantenía la orden de
paralización, ambas condicionantes para el- al-zamiento de la
parali zación.

5. La Resolución No 084/2072 de fecha 30. 10 .2072, eu€
nuevamente fa paralización total de l-as obras.

ordena

Las diversas presentaciones en representacj-ón de l-a inmobiliaria
infractora, conducentes a conseguir e1 al-zamiento de Ia orden de
paralización.

1. Que resulta necesario real-izar ciertas faenas,
consoliden situaciones de hecho.

y evitar que se

8 . Las facul-tades que me conf ieren el- DFL 458 /'7 5 MINVU Ley General de
Urbanismo y Construcci-ones y el DS 41 /92 Ordenanza General de
Urbanismo y ConsLrucciones (OGUyC), particularmente el artícul-o
5.r.27.

RESUELVO:

a) AUTORIZAR: la ejecución de los siguientes trabajos:
- cierro o aislamiento del sector norte de l-a obra, con riesgo de

derrumbe (edificio E).
- mitigación de los riesgos de derrumbe, medj-ante l-as obras de

contención que se proponga a esta D.O.M., err informe avalado por
profesional competente y la fnmobiliaria propietaria.
- retiro del derrame producido en Ia l-adera sur, y deI material

derramad.o en Ia zona ZRI2.

b) ESTABLECER: gue el al-zamiento de la paralización de las
edificaciones, estará condicionada a fa ejecución de las faenas
descritas en la letra a); a] programa de retj-ro y reubicación del
material acumulado, en los plazos que se establecerán al- efecto; y al
resultado del análisis de Ia cabida del material a trasl-adar.

c) INFORT"IAR: a Ca
Policia Locaf.
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